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ACTA SESIÓN N ° 3 / 2022 

“COMITÉ REGIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO (CORECC) REGIÓN DE COQUIMBO ” 

SESIÓN Nº: 3 FECHA: 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

HORA INICIO: 16:40 
HORA TERMINO: 18:20  

LUGAR1: Sesión Virtual 

N° ASISTENTES: 29 

 PRESIDE SESIÓN: Krist Naranjo, Gobernadora Regional  

O    OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

El objetivo central de esta reunión es la reactivación y conformación del CORECC Región de Coquimbo con los 
titulares y conocer de parte de la Secretaria Técnica las implicancias de la Ley Marco y los avances en el diseño 
del Anteproyecto del Plan de Acción Regional de Cambio Climático (PARCC).  

 
TABLA DE CONTENIDOS 

 
1. Se informar sobre las actas de las sesiones anteriores. 
2. Contextualización Ley Marco de Cambio Climático e Instrumentos de Gestión Climática. 
3. Avances del diseño del anteproyecto “Plan de Acción Regional de Cambio Climático (PARCC)” 
4. Participación de la Gobernadora Regional en la COP 27- Egipto. 

RESEÑA DE LO TRATADO 

 
Krist Naranjo, Gobernadora Regional, da las palabras de bienvenida y Fabiana Flores, punto focal de cambio 
climático del Gobierno Regional, da el pase para que las personas asistentes se presenten. A continuación, 
SEREMI de Medio Ambiente, Leonardo Gros, da palabras de bienvenida y solicita a los presentes que 
enciendan su micrófono para un saludo y presentación.  
 
Pilar Pérez, punto focal de cambio climático de la SEREMI de Medio Ambiente, menciona las sesiones 1 y 2 
del CORECC realizadas durante el año y el enlace en la web del Ministerio de Medio Ambiente donde podrán 
acceder a las actas respectivas para su descarga. https://cambioclimatico.mma.gob.cl/organismos-
colaboradores/corecc/ 
 
Leonardo Gros, SEREMI de Medio Ambiente, expone sobre el contexto institucional de la Ley Marco de  
Cambio Climático, así como los instrumentos de gestión que considera la ley. 

- Se habla sobre la integración de diferentes actores de manera oficial dentro del CORECC, como 
representantes de los municipios y la sociedad civil. 

- En octubre de cada año, el CORECC debe hacer la cuenta pública sobre su desempeño y los avances 
del Plan de Acción Regional de Cambio Climático. 

- Atlas de riesgo climático ha identificado 36 cadenas de impacto (riesgos) en 10 sectores para la 
región, que se expresan a través de Amenaza, Exposición. Para el proceso de elaboración del 
Anteproyecto PARCC se identificaron 18 nuevos indicadores de riesgo climático y cadenas de 
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impacto, por lo cual en el nuevo proceso de elaboración del PARCC se seguirá analizando la 
información con los integrantes de las subcomisiones; Biodiversidad, Suelo y Agua, Zona Costera y 
Ciudad e Infraestructura. 

 
Pilar Pérez expone el estado del arte y los desafíos que vienen a partir del 2021, se identificaron actores 
públicos y privados y se conformaron 5 subcomisiones. A la fecha se han desarrollado 9 sesiones, 6 talleres 
participativos y una inversión de 110 millones de pesos.  

- 3 talleres participativos el año 2022 sobre Amenazas climáticas y Sectores Vulnerables, Análisis y 
evaluación de Medidas de Adaptación y Mitigación y Análisis de Riesgos y priorización 

- Se ha incluido en el diseño del anteproyecto un total de 58 riesgos y se están evaluando 11 cadenas 
de impacto nuevas para el futuro plan. 

- Desafíos y diferencias con los otros planes de Acción, ruralidad, pobreza y diferencias de género. 
Diseñar medidas con respecto a distintos grupos priorizados.  

- En relación a los Gases de Efecto Invernadero de la región, se pondera el inventario regional y 
nacional, tanto para CO2 como Carbono Negro. El 48% de las emisiones de CO2 está en el 
transporte. 

 
Kris Naranjo, cuenta sobre su participación en la COP 27, menciona que un consenso es que hay que 
establecer mejores políticas públicas. La parte más compleja son las emergencias de gran envergadura que  
no se está preparado para abordarlas. Los resultados de la COP no han sido tan favorables como se esperaba.  
El financiamiento para mitigación es un avance, pero no es suficiente. 

- Carlos Olavarría, pregunta cuál es la importancia de los gobiernos locales en la COP, no se 
incorporan los gobiernos locales, y queda un poco corto la implementación.  

- Kris Naranjo contesta que la gobernanza local, o subnacional falta integrarlos.  
- Seremi dice que se harán todos los esfuerzos para que el Plan tenga pertinencia territorial, cultural, 

que se van a ir a buscar actores para que sea más participativo.  
- Nicolás Ledezma Seremi de Economía, indica la necesaria transformación productiva, dado el 

impacto ambiental y por sobre todo el empleo.  
- Pablo Álvarez, académico de la Universidad de La Serena, consulta como se incluye el concepto de 

cuenca, para articular el territorio y la gobernabilidad, que como se plasma la visión de cuenca si se 
hacen los planes sectoriales comunales.  

- SEREMI de Medio Ambiente, dice que es muy importante la intervención de Pablo, y que la cuenca 

es la estructura geográfica que determina la vinculación de actores, y como los planes comunales  

se pueden orientar en este sentido.  

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

Fabiana Flores, Punto Focal del GORE, solicita acordar fecha para hacer Cuenta Pública Climática de lo 
realizado este año y para tratar en la siguiente sesión. Kris Naranjo, indica que se hará cuenta pública según 
lo indicado en la ley por medio de una reunión virtual similar a la sesión en curso. 
 
 
Paola Salas, Seremi de Salud, solicita incorporar en el anteproyecto del PARCC, como elementos de análisis, 
las amenazas por epidemia o de aumento notable de alguna enfermedad o de emergencias que impliquen 
grave riesgo para la salud, en particular por el impacto de la sequía.  
 
Leonardo Gros, indica que se facilitará todos los insumos necesarios para que Gobernadora cumpla con su 
deber normativo. Además, indicó que, en relación al financiamiento y otras dudas de la Gobernadora 
referidas a la aplicación de la Ley Marco, deberán hacerse llegar por escrito a esta secretaria técnica.  
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REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

N° Nombre Cargo Institución/Organización 

1 Krist Naranjo Gobernadora  GORE Región de Coquimbo  

2 Rubén Quezada Delegado Presidencial Delegación Presidencial Regional  

3 Leonardo Gros SEREMI  SEREMI Medio Ambiente  

4 Fabiana Flores Jeda DIPLADE (s)  
Punto Focal 

GORE Región de Coquimbo 

5 Alejandra Maureira SEREMI SEREMI Transportes y Telecomunicaciones 

6 Carlos Olavarría Presidente  Consejo Consultivo Medio Ambiente 

7 Catalina Ponce Profesional SEREMI de Ciencia y Tecnología Macrozona Centro 

8 Cedric Steinlen SEREMI SEREMI de Cultura  

9 Cecilia Ramírez  SEREMI SEREMI  de Educación 

10 Claudia Santander SEREMI SEREMI del Trabajo y Previsión Social 

11 Claudio Salas Director Regional INIA Zona Norte 

13 Erick Chulack Jefe Regional Superintendencia de Servicios Sanitarios 

14 Eduardo Alcayaga SEREMI  SEREMI Desarrollo Social y Familia 

15 Elvira Badilla Vicerrectora Universidad Católica del Norte , Sede Coquimbo 

16 Erwin Kopp Jefe de Intereses Marítimos 
y Medio Ambiente   

Gobernación Marítima 

17 Gonzalo Galleguillos Profesional  SEREMI Obras Públicas 

18 Guillermo Medina SEREMI SEREMI del deporte 

19 Hernan Saavedra SEREMI  SEREMI de Agricultura 

20 José Miguel Torres Director Regional  CONAF  

21 Jose Peralta SEREMI  SEREMI de Vivienda y Urbanismo 

22 Marcela Garrido  Encargada Regional Agencia de Cambio Climático y Sustentabilidad  

23 Nicolás Ledezma SEREMI SEREMI de Economía 

24 Pablo Álvarez Académico Universidad de La Serena 

25 Rubén Contador  Director Regional  ONEMI  

26 Sergio Ansieta  Director Regional (s)  Servicio de Salud Coquimbo 

27 Sergio Silva  Gerente Regional  INFOR , Sede Diaguitas 

28 Tonya Romero  Directora Regional  INDAP 

29 Pilar Pérez Punto Focal  SEREMI Medio Ambiente 
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